
    

   

    
   
   

   
   

   

   

   
   

   

    
   

   

   

   

   
   
   

  

  

Abg. Jenny del Pilar Campozano PF. 

Notaria de! Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 

República del Ecuador 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DÉ .LA/ 

     

  

1 

2 COMPAÑÍA EDITORIAL  GOMERCIAL 
3 SÁNCHEZ EDICOMSA S.A..-.-.-,=.-.m.". no 
4 CAPITAL AUTORIZADO: $4,000.00.-.-.-.-.=.-.=.-.-. 

5 CAPITAL SUSCRITO: $2,000.00.-.-.-ococononeinenns. 

6 CAPITAL PAGADO: $500.00.-.-.-.-e-eme=omims menea 

7 Enel cantón Palestina, cabecera parroquial y cantonal de igual nombre. Provmeia 

8 del Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del mes de septiembre del 

9 año dos mil once, ante mí, Abogada JENNY DEL PILAR CAMPOZANO 

10 FIGUEROA, Notaria Pública Titular de este cantón, comparecen a la celebración 

11 de esta escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL 

12 COMERCIAL SÁNCHEZ EDICOMSA S.A, los señores: RENZO 

13  JASMANY SÁNCHEZ ARIAS, casado, ejecutivo: STALYN KABIR 

14 SÁNCHEZ ARIAS, divorciado, ejecutivo; ERICK ISRAEL SÁNCHEZ 

15 ARIAS, casado, ejecutivo; y, ARACELY ANAYS SÁNCHEZ ARIAS, soltera. 

16 ejecutivo. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. con 

17 — domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, cn tránsito por ésta. 

18  Hábiles y Capaces para contratar quienes se identificaron con su cédula de 

19 — ciudadanía. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

20 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL COMERCIAL 

21 SÁNCHEZ EDICOMSA S.A., a la que proceden a su otorgamiento con amplia y 

22 entera libertad, me presentaron a fin de que sea elevada a escritura pública y surta 

23 los efectos de Ley, la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

24 registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste 

25 la constitución de una compañía anónima que se constituye de acuerdo con las 

26 declaraciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

27 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y contratan la 

28 formación de una sociedad anónima, manifestando en forma expresa su voluntad 
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de asociarse, los señores: RENZO JASMANY SÁNCHEZ ARIAS, STALYN 

KABIR SÁNCHEZ ARIAS, ERICK ISRAEL SÁNCHEZ ARIAS Y 

ARACELY ANAYS SÁNCHEZ ARIAS, todos por sus propios derechos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑÍA: 

Los comparecientes convienen de manera expresa en constituir, como en efecto 

lo hacen, la Compañía Anónima denominada EDITORIAL COMERCIAL 

SÁNCHEZ EDICOMSA S.A., la misma que se regirá por las disposiciones 

contenidas en la Ley de Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y el 

Estatuto que a continuación de expresa. CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO 

DE_LA COMPAÑÍA: CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: _La sociedad anónima 

que se constituye se denomina EDITORIAL COMERCIAL SÁNCHEZ 

EDICOMSA S.A., y su nacionalidad es ecuatoriana. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICH JO: El domicilio principal de la compañía será el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. No obstante, con 

    

sujeción a las normas legales podrá establecer sucursales, agencias, delegaciones 

o cualquier tipo de oficinas en cualquier parte del País, e inclusive en el 

extranjero. ARTÍCULO TERCERO: PLAZO: El plazo por el cual se constituye 

esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil.- Este plazo podrá ser 

prorrogado o disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

De igual forma, la compañía podrá disolverse en forma anticipada por resolución 

de la Junta General de Accionistas o por las causas previstas en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: El objeto social de la 

compañía será A) La creación, arte, diseño, edición y fabricación de todo 

tipo de impresos, de láminas, libros, folletos, textos, cuadernos y toda clase 

de material educativo para todos los niveles educacionales (Kinder, escolar, 
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educativos.- C) El diseño, edición e impresión de toda clase de tarjetas. sobres. 

hojas membretadas, facturas, notas de ventas, etc, tanto institucional e personal.- 

D) La creación, elaboración impresión y publicación de toda clase de revistas. 

afiches, láminas, etc, etc, y en definitiva, toda clase de propaganda visual.- E) La 

importación, exportación y comercialización en todo el país, al por mayor + 

menor, de toda clase de insumos para la industria gráfica.- F) La importación. 

exportación y comercialización al por mayor y menor, en el territorio nacional. de 

toda clase de materia prima para la fabricación de libros, cuadernos, folletos y 

suministros para la oficina e imprenta.- G) La importación, exportación y 

comercialización de toda clase de computadoras.- H) La importación, exportación 

y Comercialización de toda clase de equipos, piezas y accesorios para 

computación e informática.- I) La importación, exportación y comercialización de 

toda clase de equipos, piezas y accesorios de audio y video.- Y) La importacion. 

exportación y comercialización de toda clase de aparatos y suministros eléctricos 

incluyendo electrodomésticos y computadoras, teléfonos celulares, repuestos. 

tarjetas de prepago, accesorios y todas sus actividades conexas.- K) La 

importación, exportación y comercialización de toda clase de libros, papeleria, 

suministros de oficina, antigúiedades, obras de arte y artesanías, máquinas 

fotocopiadoras, impresoras, tintas y accesorios, artículos de cerámica, equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa.- L) A realizar 

actividades comerciales mediante la adquisición de franquicias de marcas de 

productos o servicios; explotar y disponer de patentes, certificados de edición, 

marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas distintivas, así como «de la 

propiedad literaria o artística de cualquier obra o trabajo, como también de toda 

clase de derechos y privilegios inherentes a los actos señalados, podrá adquirir     
patentes, marcas, divisas, bonos, cédulas y otros documentos eneficiarse de 

amero 

 



D
O
 

N
O
 

QQ
 

ha
 

O
 

N
 

a
 

LN 
ON

 
hn 

hy
 

hy
 

h
o
n
 

mn 
hy
oa
 

a 
a 

D
N
 
D
A
A
D
N
A
d
o
s
 

J
O
A
 
A
N
S
 

  

sus réditos.- M) Se dedicará a la edición, publicación y comercialización nacional 

como internacional de toda clase de obras informativas, científicas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la industria gráfica en 

general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros 

y demás; a dar servicios de fotocopiado, impresión, laminación, encuadernación y 

otros.- Para el cumplimiento de sus fines la compañia podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley. Consecuentemente podrá adquirir 

acciones y/o participaciones sociales, y por tanto, ser accionista o socia de otras 

compañías nacionales o extranjeras; podrá dar o recibir fondos en cuentas, en 

acciones y/o participaciones, y celebrar actos y contratos legalmente permitidos 

que guarden relación con su objeto social. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE 

ACCIONES Y FORMA DE LAS MISMAS ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL: El capital social autorizado de la compañía es de 

CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$.4.000,00). ARTÍCULO SEXTO: El capital suscrito de la compañía es de 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$.2.000,00) dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas del valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

consecutivamente de la cero cero uno a la dos mil inclusive, con derecho 

a un voto en proporción con su valor pagado. CAPÍTULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO SÉPTIMO: La compañía será gobernada 

por la Junta General de accionistas y administrada por el GERENTE 

GENERAL. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General es el órgano supremo de voluntad y de 

gobierno de la compañía.- Sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Gerente, al Presidente y demás funcionarios.- Estará integrada por
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   peas 
los accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO 

NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: Corresponde a la Junta General de Accionistas: A) Nombrar al 

  

Gerente General, al Presidente y a los Comisarios de la Compañía. B) Aceptar las 

excusas o renuncias de los mencionados funcionarios y removerlos cuando estime 

conveniente, de acuerdo a la ley, y designar, por el tiempo que laltare para 

concluir el periodo, o temporalmente, a quienes deban reemplazarlos. C) Conocer 

y aprobar anualmente el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía. D) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

fijar el porcentaje de éstos para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 

sociedad, el cual no podrá ser menor de un DIEZ POR CIENTO de las utilidades 

líquidas que resultaren del ejercicio económico. E) Disponer el reparto de las 

utilidades, amortización de pérdidas y fondos de reserva legal. F) Resolver sobre 

el aumento o disminución del capital social, prórroga o disminución de plazo de la 

compañía. G) Autorizar al Gerente General para enajenar, gravar o constituir 

limitaciones de dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía. H) Resolver 

sobre la disolución anticipada de la compañía y nombrar al/los  liquidador/es. 

quienes deberán actuar con sujeción a las disposiciones contenidas en la ley de 

Compañías. I) Reformar e interpretar el presente estatuto, de conformidad con la 

Ley. J) Resolver cualquier asunto o situación que no estén previstos en este 

Estatuto, siempre que ello no implique reforma alguna al contrato social. K) 

Todas las demás atribuciones que le confieren la Ley y los presentes Estatutos 

Sociales. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL: 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 

Gerente General, quien se encuentra facultado para realizar a nombre de la 

compañía toda clase de actos y contratos de la naturaleza que fueren, siempre y 

cuando tengan relación con el objeto social de la compañía y se enmarquen dentro 

de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y en este Estatuto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL El Gerente 

General durará CINCO AÑOS en el ejercicio de su cargo y tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes: a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

  

compañía. b) Dirigir y ejecutar las operaciones que debe efectuar la compañía 

para el cumplimiento y realización de sus fines. e) Administrar correctamente los 

bienes de la compañía y precautelar los intereses de la misma. d) Girar, suscribir, 

aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de cambio, pagarés a la orden, 

cheques y otros títulos de crédito, e) Llevar con el orden y cuidados necesarios el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, los demás libros inherentes a su 

cargo y los exigidos por las leyes pertinentes, f) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente el Libro de Actas y el talonario de los Títulos - Acciones. g) Nombrar 

y remover a los trabajadores de la compañia, fijar el monto de las remuneraciones 

que percibirán, aceptar sus renuncias, proponer solicitudes de visto bueno, etc, etc. 

h) Abrir cuentas corrientes y/o de ahorros y retirar sus fondos mediante la 

utilización de cualquier medio lícito. 1) Vigilar la marcha interna y la organización 

de la sociedad. j) Suscribir la correspondencia de la compañía y llevar en orden 

toda la documentación relacionada con el giro mercantil de la misma. k) Suseribir 

las actas de las sesiones de la Junta General de Accionistas. D) Presentar y poner a 

consideración de la Junta General de los Informes, Balances, Inventarios, Cuentas, 

y en general, toda la información que sea necesaria para el mejoramiento de la 

marcha de la compañía. 1) Será responsable personal y peculiarmente del manejo 

o custodia de los fondos y/o bienes de la compañía. m) Necesitará de autorización 

expresa y escrita otorgada por la Junta General de Accionistas para enajenar, 

gravas, constituir en hipoteca o establecer cualquier tipo de limitaciones de 

dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía; así como también para 

transigir en juicio, deferir el juramento decisorio y/o comprometer el juicio en 

árbitros; y, a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, de este Estatuto 

y de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DEL
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     PRESIDENTE: El Presidente de la compañía durará CINCO AÑOS ci 

ejercicio de sus funciones, y le corresponderá: a) Presidir las sesiones de Junta 

General de Accionistas. b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales, los títulos — acciones y los actos y contratos en los 

cuales deba intervenir por disposición de la Junta General de Accionistas. e) 

Subrogar al Gerente General de la compañía en caso de ausencia temporal o 

definitiva del mismo, en cuyo caso asumirá la representación legal de la 

compañía hasta cuando la Junta General de Accionistas resuelva al respecto.- En 

los casos de reemplazos, éstos de ejercerán con la calidad de “Gerente General 

Encargado”. d) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le confieren la Ley y 

estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS 

CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: _Las 

sesiones de Juntas Generales de Accionistas serán convocadas por el Gerente 

General o el Presidente en la forma establecida en la Ley de Compañías. Deberá 

ser convocada en los tiempos y épocas previstas y establecidas en la Ley, Cuando 

se tratare de convocatorias solicitadas a los administradores a a los Comisarios, la 

misma deberá realizarse en un plazo máximo de VEINTE DIAS, contados desde 

la fecha en la cual fue solicitada. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, la Junta General de Accionistas podrá constituirse 

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, sin necesidad de previa 

convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes 

personalmente o representados los titulares de la totalidad de las acciones, y los 

asistentes resuelvan por unanimidad constituirse en Junta General y estén 

también unánimemente de acuerdo sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. 

Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado, por lo cual se delibesará sobre 

  

    
los puntos que se hubiere acordado unánimemente tratar. Para g $ Juntas de



0
0
0
 
N
O
H
d
ó
<
Q
0
d
 

A
 
O
 

Nn
 

a
 

I
S
 

S
N
 

S
I
S
 
A
 

0
 
N
O
N
 

A
 

Q
 

N
 

24 
O
 

0
 

0
 

YN
JO

Hd
 

GM
 

Ah 
GO 

n
n
 

a
 

O
 

  

  

esta clase tengan plena validez, la acta correspondiente deberá estar suscrita por 

todos los concurrentes, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DESIGNACIÓN DE 

LOS ADMINISTRADORES: El Gerente General, el Presidente y los demás 

funcionarios de la sociedad serán designados por mayoría absoluta de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión de Junta General de Accionistas, y durarán 

CINCO AÑOS en el ejercicio de sus funciones. CAPÍTULO CUARTO: 

MOVIMIENTO ECONÓMICO Y DESTINO DE UTILIDADES Y 

BENEFICIOS: ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: EJERCICIO 

ECONÓMICO: El ejercicio económico de la compañía correrá desde el primero 

de Enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: DESTINO DE UTILIDADES Y BENEFICIOS: De los beneficios 

líquidos anuales se tomará un porcentaje no menor del DIEZ POR CIENTO 

destinado a formar el CINCUENTA POR CIENTO del capital social.- En la 

misma forma debe ser reintegrado el FONDO DE RESERVA si éste, después de 

constituido resultare disminuido por cualquier causa. De los beneficios se 

destinará, por lo menos, el CINCUENTA POR CIENTO para dividendos a 

favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario por parte de los 

mismos. Solo se pagará dividendos sobre las acciones en razón de los beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas de libre disposición. La 

distribución de dividendos entre los accionistas se efectuará en proporción al 

capital que hubieren desembolsados. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía podrá disolverse 

anticipadamente en los casos y formas previstas en la Ley de Compañías, 

debiendo cumplirse con las disposiciones legales pertinentes que se encontraren 

vigentes a la fecha. En caso de liquidación actuará como Liquidador el Gerente 

General de la compañía, salvo que la Junta General de Accionistas designe a otra 

persona. ARTÍCULO VIGÉSIMO: NORMAS COMPLEMENTARIAS; 

Cualquier situación no prevista en el presentyy Estatuto se resolverá de 
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! NOMBRE CANT 
UCSANCHEZARIAS ARACELY AÑAYS 23.0 
| SANCHEZ ARIAS ERICK ISRAEL $125 Ut 
*  ANCUEZ ARIAS RENZO JASMANY $125 00 
| SANCHL/ ARIAS SPALYN KABIR 4125.00 
; 
E DN mn TOTAL 5500 06 7   
  

114 ento citroen da Cuenta de integración de Capital se conservará enel Banco como deposit 6 

co cosrotidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y devenir 
¿1 Feat salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dia 

int egaremos el capital depositado en la Cuenta de hategración de Capital a que se reficio este 
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legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, segun seg el caso, ro. 
por escrito su debida constitución, y provia entrega a este Banco de copia certificada e inscrita dante 
aprobados, el nombramiento del reprosentante legal y el registro único del Lonulbim ente 

5 fa persona jurídica cn formación no Hegare a constituirse o donucitiarse, ¿04 depósilos hucir 
Conrado y bhs intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoricaicrón dede otr 

EA 

bl pues Govtimente ho tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de ta nforme 
bura aio popa ciutrados por los mteresados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, £S DE SEPTIEMBRE DE 2011 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7385040 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RV ANTE: 0919899231 AVILA BAMCUON CESAR UBAJ DO RES $ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0700/2011 

  

  

     

  

PRESENTE: 

AUN DI ATENOPR SU PETICION, PREVIA REVISIÓN DU ONIS ORO da 
INFORMO QUE SO CONSULTA PARA CAMBIO DF NOMBRE LA COMPAÑAS 

HAC PENIDO LO SIGOPENTE RESULT CA yIO 

NOMBRE PROPUESTO: POTFORIAL COMPROTAD SANCLD UDICOMS A ly 4 

RESUETADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7385030 

LS LA RESERVA DE DENOMINACIÓN SEI AMINARA, ET 07 a 0044 a 1 

PAR UCULAR QUE COMUNICO AUSTEO PARADOS (UNES CONSIGO NEON 

Dos Tr o Pe 
AB, MONTSERRAT POLANCO DE YVCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para + cobicar oovalidez de la co formación conterda en ste docunicia puede pasoo 
la upermiendercia de Compareas [An Upereras por 02) y sopsulíar das onto (ba e bd 

ajo bda ws 

https: //www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina. 20/09/2011   
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    REÁLBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL 0% RRGISTAO CIA, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADARTA soi iO 
k ARIAS RENZO JASHANY        

    

  

  

    

  

e. gasé3at +9 
FIFASA DE LA AUTORIDAD 
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   reformas que se efectúen a estos cuerpos legales se entenderán incorpor 

presente Estatuto. (Hasta aquí los Estatutos). CLÁUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: Uno) El capital suscrito de la 

compañia es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$.2.000,00) y está integramente suscrito de la siguiente manera: 

A) El señor RENZO JASMANY SÁNCHEZ ARIAS ha suscrito quinientas 

acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estado 

Unidos de América cada una.-B) El señor STALYN KABIR SÁNCHEZ ARIAS 

ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un 

dólar de los Estado Unidos de América cada una.- C) El señor ERICK ISRAEL 

SÁNCHEZ ARIAS ha suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas del 

valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América cada una.- D) La 

señorita ARACELY ANAYS SÁNCHEZ ARIAS ha suscrito quinientas 

acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estado 

Unidos de América cada una.- Dos) PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El pago 

del capital social de la compañía se lo hace en numerario, en cl veinticinco por 

ciento de cada acción suscrita, conforme se demuestra con el Certificada de 

Integración de Capital que se adjunta para que sea agregado como documento 

habilitante a esta escritura pública.- El saldo será pagado en un plazo máximo de 

dos años. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN: Los accionistas 

autorizamos en forma expresa, amplia y suficiente a la Abogada Olivia del Rocio 

Banchón Quimí para que efectúe todas las diligencias para el establecimiento 

legal de la sociedad anónima y su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil. Sírvase Usted señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo, 

que sean necesarias para la plena validez de este instrumento público. Firmado 

ilegible de la Abogada Olivia del Rocío Banchón Quimí. Registro númiero nueve 

mil ochocientos siete del Colegio de Abogados del Guayas. La prese; tura    
A 
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se encuentra exonerada de toda clase de impuestos. Lefila, que fue la presente 
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Notaria del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 
República del Ecuador 

  

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota al margen de la 

escritura matríz de Constitución de la Compañía EDITORIAL COMERCIAL 

SANCHEZ EDICOMSA S.A, que consta en el protocolo de escrituras públicas a 

mi cargo, con fecha veintidós de septiembre del dos mil once, de la resolución 

número SC-IJ-DJC-G-11. 0005526, expedida por el Abogado Juan Antonio 

Brando Alvarez, Subdirector Juridico de Compañías, el veintinueve de septiembre 

del dos mil once. Palestina, septiembre 30, 2011. 

     
ABG. JENNY DEL PIL POZANO FIGUEROA 
NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN PALESTINA 

   



  
  

.. Registro Mercantil Guayaquil 

    

  

     

    

      

    

  

    

    

NUMERO DE REPERTORIO:60.748 
. FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2011 . Ñ 

HORA DE REPERTORIO:15:59 No 050912 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Octubre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución: N”*  SC.IJ.DJC.G.11.0005526, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, el 29 de septiembre del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: EDITORIAL 

COMERCIAL SANCHEZ EDICOMSA S.A., de fojas 95.011 a 95.029, 

Registro Mercantil número 18.594. 

ORDEN: 60748 

Pe DOF 

nea    
34. 
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REVISADO POR 3 

a mp a Co 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

A 

0027171 
OFICIO No. S5C.),DJC.G.11. 

Guayaquil, +6 Nov 201 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EDITORIAL COMERCIAL SANCHEZ 
EDICOMSA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


